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»RERUGI.IOA DEL ECUADOR n 

, SUPERINT., .DENCIA DE COMPAÑIAS ¡Pe y. 

ON OE Mt, 18 
RESOLUCION NY IG-CA-3B4- 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL l q po 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Piciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14:de noviembre ¡de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Trásg imp del Cantón Guayaquil abogado Piero G. Ay- 

, cart Vincenzin la escritura pública de sunento de capital 
] _ y reforma de estatutos de "MOTCUM S.A.”, la misma a 

O : sido rectificada mediante escritura pública otor ante 
: el mismo Notario el 1l4vde marzo ¿de 1984; .; 

QUE el ingeniero Thomas Wiener Leindorfey con el patro- 
cinio del abogado Carlos Julio Arosemena A, Í en su calidad 
de Gerente General de la compañía, ha solicitado la aproba- 
ción de las indicadas escrituras públicas, as cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de las misoss; 

QUE las referidas oscríturas públicas rdan confermi - 
dad con los Informes Nos. 34-269-DIA y 84-361-DIA del 27 
de febrero y 26 de murio de 1984 demitides por el Departa- 
monto de laspección de esta Institución; 

QUE el Departasento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-84-362 del 3 de mbri1% de 1984, ha emitido informe 
farerable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se he dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 
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Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ys Y, 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO. z APROBAR: a) el sumento de capital 
de '"MOYCUM S.A.” por VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES, » 
dividido en velaticuatro mil acciones de un nil sucros Ca- 
de una; y, b) la reforma de estatutos constantes en les in- 
dícadas escrituras, : 

ARTICULO SECUNDO.* DISPONER que el Notario Trigésimo 
esto Cantón, tome nota al mar de las matrices de las 

escrituras públicas que se aprue del contenido de la 
presente Resolución y siente rasón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.» BISPONER que el Registrador Mer» 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba las referidas - 
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ascriturás públicas junto con 1á presénte Resolución, ar- 
chive yaa copia de dicha escri EN y dévesiva las restantes 

: la resón de 12. ¿ingcijildndus lee ordena; y, D) cumpla 
ps? laute nrasásiy Lay de Regis - 
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NM que el Notario del Cantón 
Os q] CUYO cargo se entuentre el protocolo del señor Manuel 
timflla Ortega, anote margen de la matriz de la escri-. 

pública del3 de febrero de 1968 por la cual se consti- 
%/la compañía en referencia, que ha precedido a aumentar 

Ad-Éspitel y a refornar sus estatutos, mediante las escritu- 
ras licas que se aprueban por la presente Resolución y 
siente razón de esta anótacion. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique por uns vez, en 
une de les diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a esto Despa- 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMBUNIQUESE. + DADA y firmada on la Superintendencia de 
Compañías en Cuayaquil, y ABR 05 o 

   

       + Luis sas Parrales 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

    

  

    
         

  

   

    

Cartifico: Que gen funky hay » 
Quedu inscrita la presente Resslucíón de fojós 70,117 a 
14.121, número 3.475 del Registro Mercan tada - 

    bajo el número 5.529 
slate de Muyo de mil 
Registredor Mercenti 

dl Repertoria .- Q 
avecientos ochen 

  

o Que can fecha de 
Se towó nota de lo ordenádo án la anteríor Resoluciha"a


